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Informe prisiones Castilla y León.-2.000/2.008- 
 
 

Graves problemas de 
conflictividad en las  prisiones 

de Castilla y León 
 

Situación crítica en las cárceles producto de la 
sobreocupación y la gravísima falta de personal 

 
 

La creación de módulos convivenciales y terapéuticos en los 
nuevos centros penitenciarios, que permite a la Administración dar 
una imagen idílica de las prisiones españolas,  conlleva el efecto 
negativo de la concentración de internos conflictivos con peores 
índices de comportamiento y agresividad en el resto de 
departamentos de los Establecimientos, que sumándose a una 
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sobreocupación o hacinamiento del 170% de media en las prisiones 
de la Comunidad, fomenta un aumento de la tensión hasta extremos 
insoportables para una convivencia pacífica. 
 
Este hacinamiento de presos en los módulos especialmente 
peligrosos está provocando una situación insoportable a la que los 
funcionarios no están preparados y que provoca en muchas 
ocasiones que tengan miedo por su integridad física sin que la 
Administración haga algo al respecto, más preocupada de su 
imagen pública que de dar soluciones a los problemas reales lo que 
es del todo inadmisible. 
 
En estas dependencias se agrupan todos los internos que no 
aceptan el sistema creándose grupos de presión que han dado 
lugar en los últimos meses el surgir de la presencia de "bandas 
organizadas” de sudamericanos, rumanos, albanokosovares o 
marroquíes en nuestras prisiones negandose a acogerse a los 
programas de reeducación y a las normas de convivencia del  
centro.  
 

 Aumento de las agresiones entre internos y contra 
los  funcionarios. La gravísima falta de personal. 

 
Prácticamente la totalidad de las celdas están “dobladas"; es decir, ocupadas por dos internos 
y la falta de espacio físico ocasiona un gradual y progresivo deterioro en la convivencia diaria 
de los internos, que se manifiesta en un aumento de la conflictividad. Así, durante los últimos 
meses desde Acaip  hemos venido constatando y comunicando a la opinión pública un  
aumento considerable de las agresiones entre internos y agresiones a funcionarios. 
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Consideramos responsables de de esta situación a los puestos directivos de las prisiones 
desde el momento que no han sido capaces de contener los brotes de violencia que han 
pasado de ser esporádicos a continuos, más preocupados de su imagen ante la actual 
Secretaria General de Instituciones Penitenciarias, Dº Mercedes Gallizo, (recordamos que en 
la pasada legislatura más de un centenar de responsables -directores, subdirectores, 
administradores- de centros fueron cesados y que actualmente está analizando su política de 
nuevos nombramientos y ceses)  que de manifestar claramente la dramática y crítica situación 
por la que está pasando actualmente los trabajadores penitenciarios y del deterioro progresivo 
de las condiciones de vida de la población reclusa en general. 
 
A este grave problema de la masificación se añade el hecho de que la plantilla de funcionarios 
de los centros penitenciarios no ha experimentado ningún aumento en los últimos diez años 
cuando estaba planificada para unas ratios de un interno por celda; es decir, sin masificación 
o hacinamiento.  La realidad en la que nos encontramos es una falta de recursos humanos 
necesarios en primer lugar para garantizar la convivencia dentro de los Establecimientos 
Penitenciarios y posteriormente para cumplir el mandato constitucional de tratamiento y 
reinserción. Actualmente existen módulos con 144 internos que son controlados 
habitualmente por uno y de forma muy excepcional por dos funcionarios.  
 
Si a todo lo anteriormente manifestado añadimos que en las prisiones de Castilla y León  fruto 
de la masificación y de la falta de espacio no existe una adecuada clasificación interior de los 
reclusos, que establezca la separación de los internos preventivos  de los penados, adultos y 
menores, reincidentes y primarios,  y permite que estos convivan en el mismo módulo, lo que 
genera es un aumento de la conflictividad.  
 
Se han sobrepasado los límites funcionales para el buen funcionamiento del sistema 
penitenciario y desde el sindicato venimos reclamando a los responsables políticos del 
Ministerio del Interior un plan de choque para atajar este gravísimo problema antes que nos 
explote y sea imposible de controlar.  Por todo ello, hemos solicitado la aplicación  de  
medidas urgentes tales como: el adelanto de las inversiones para la construcción de nuevos 
centros penitenciarios en la Comunidad, y en general en el resto del país, a los efectos de 
reducir esta masificación; el aumento en la dotación de personal a través de un incremento de 
las nuevas ratios que esté en función del grado de hacinamiento (actualmente las nuevas 
ofertas de empleo público son destinadas a la apertura de los nuevos centros penitenciarios 
no para paliar la falta de personal de los existentes); la implantación de un nuevo modelo de 
gestión penitenciaria a través  del desarrollo del nuevo organigrama de funcionamiento de un 
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centro penitenciario (creación de nuevos puestos de trabajo y desarrollo de nuevas 
funciones,etc) , acordado con los sindicatos del sector hace dos meses, que permita 
adaptarnos a la realidad actual de las prisiones tan necesario para un política penitenciaria 
moderna, eficaz y capaz de dar respuesta   a la situación real de los nuevos centros que nada 
tiene que ver con los actuales sistemas de funcionamiento basados en las cárceles de hace 
veinticinco años. 
   
Desde Acaip consideramos que existe una falta de previsión absoluta por parte del 
Ministerio del Interior sobre la aplicación de la reforma del Código Penal en materia de 
Seguridad Vial que provocará en los próximos meses una mayor saturación de las prisiones. 
 

Por último, reprochamos la actuación de algunos responsables en la dirección de los centros 
penitenciarios que se niegan a escuchar las propuestas de los representantes de los 
trabajadores que llevamos solicitando desde hace varios meses.  
 
 

 LA INCIDENCIA DE LAS CONDICIONES LABORALES EN LA 
SALUD MENTAL DE LOS FUNCIONARIOS DE PRISIONES.  

 

Los trastornos psíquicos derivados del trabajo han sustituido a los males físicos en los últimos 
años entre los trabajadores de prisiones. Se ha transformado el estrés ocasional en algo 
crónico  o síndrome del trabajador quemado -“burnout”-. Estos males, que se derivan de la 
responsabilidad con la que los  funcionarios de prisiones se enfrentan en su puesto de trabajo, 
los están sumiendo en trastornos psicológicos irreparables que les conlleva a la “jubilación por 
incapacidad”. 
 

Por un lado, hay que tener en cuenta el desgaste físico que se acumula con los años de 
servicio, al desempeñar el trabajo diario en régimen de turnos y en condiciones de trabajo 
muy duras que se ha visto incrementado en los últimos años por la masificación de la 
población reclusa viéndose obligado el personal a asumir mayores cargas de trabajo. 
 
Por otro, el desgaste psicológico de una profesión que se basa en las relaciones humanas 
con la población reclusa en una Institución cerrada generadora de tensión. De esta forma en 
los últimos años se ha identificado al profesional penitenciario con el síndrome de Burnout  (o 
efecto quemado), enfermedad de la que existen numerosos estudios.   
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Otro factor a tener en cuenta es el aumento de la edad media del personal funcionario, superior al de 
la población reclusa, cuyo grupo más numeroso se encuentra alrededor de los 50 años de edad lo 
que a corto y medio plazo puede ocasionar graves problemas en caso de que la administración siga 
sin tomar medidas al respecto similares a las existentes para otros colectivos. 
 

DATOS OFICIALES DE LA ADMINISTRACIÓN PENITENCIARIA 
FACILITADOS AL PARLAMENTO ESPAÑOL 

 

INCIDENTES REGIMENTALES GLOBALES DE LOS 
CENTROS PENITENCIARIOS DE LA COMUNIDAD 
DE CASTILLA -LEÓN. 2.000-2.007 
 
 

 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 3 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  13 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 162 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES MUY GRAVES A FUNCIONARIOS 393 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 3 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  80 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 1.317 

AUTOLESIONES 500 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 1 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
 
 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007  
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 22 

INTENTO DE SUICIDIO 51 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007  
(*) 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 15 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 24 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 36 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 12 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 1 

 
(*)     Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 
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DESGLOSE DE INCIDENTES 
REGIMENTALES POR CENTROS 

 
 

CENTRO PENITENCIARIO DE AVILA 
-BRIEVA- 

********************************************************** 
 

 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 11 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES MUY GRAVES A FUNCIONARIOS 58 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 168 

AUTOLESIONES 255 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 0 

INTENTO DE SUICIDIO 8 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 0 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 1 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 1 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 0 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 

 

CENTRO PENITENCIARIO DE BURGOS 
 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 10 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 8 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  9 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 58 

AUTOLESIONES 11 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
 (*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 3 

INTENTO DE SUICIDIO 3 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 4 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 6 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 3 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
 (*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 4 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)     Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO DE LA MORALEJA 
 -PALENCIA-  

 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 2 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  3 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 62 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 181 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 



 
ACAIP. APARTADO DE CORREOS 7227, 28080 MADRID. Tlf.: 915175152. 

Fax: 915178392. E-mail: acaip-madrid@wanadoo.es 
 
 

Página 13 de 29 

 

INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 1 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  24 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 628 

AUTOLESIONES 121 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 5 

INTENTO DE SUICIDIO 5 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 1 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 4 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 11 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 0 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)     Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 
 

CENTRO PENITENCIARIO DE LEÓN  
-MANSILLA- 

 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 1 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  4 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 43 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 53 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  13 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 145 

AUTOLESIONES 51 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 3 

INTENTO DE SUICIDIO 11 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 3 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 4 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 9 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 1 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)           Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 

 

CENTRO PENITENCIARIO DE SEGOVIA 
 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 9 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 31 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.001 – 2.007 
 (*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  7 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 129 

AUTOLESIONES 16 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000– 2.007 
 (*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 2 

INTENTO DE SUICIDIO 7 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 0 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 3 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1)  1 
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OTROS INCIDENTES  2.000– 2.007 
 (*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 0 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)     Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 

 

CENTRO PENITENCIARIO DE SORIA 
 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 3 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 29 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  3 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 55 

AUTOLESIONES 8 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 3 

INTENTO DE SUICIDIO 3 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 0 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 1 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 3 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 0 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)     Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 
 

CENTRO PENITENCIARIO DE TOPAS  
-SALAMANCA- 

 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  6 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 13 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 4 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 2 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  18 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 54 

AUTOLESIONES 16 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 1 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 5 

INTENTO DE SUICIDIO 9 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 5 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 5 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 6 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 5 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 0 

 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 
 
 

CENTRO PENITENCIARIO DE VALLADOLID 
 

********************************************************** 
 INCIDENTES A FUNCIONARIOS 2.000 – 2.007 

(*) 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES GRAVES  0 

AGRESIONES A FUNCIONARIOS CON LESIONES LEVES 11 

SECUESTRO DE FUNCIONARIOS 0 

AMENAZA Y COACCIONES A FUNCIONARIOS 29 
 

(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
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INCIDENTES ENTRE INTERNOS 2.000 – 2.007 
(*) 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES MUY GRAVES 0 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES GRAVES  6 

AGRESIONES ENTRE INTERNOS CON LESIONES LEVES 80 

AUTOLESIONES 22 

FALLECIMIENTO POR AGRESIÓN 0 
 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 

 

OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR SUICIDIO EN EL CENTRO 1 

INTENTO DE SUICIDIO 5 

EVASIÓN DEL CENTRO 0 

INTENTO EVASIÓN DEL CENTRO 2 

FALLECIMIENTO POR DROGAS (1) 0 

FALLECIMIENTO POR MUERTE NATURAL (1) 2 
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OTROS INCIDENTES  2.000 – 2.007 
(*) 

FALLECIMIENTO POR VIH/SIDA (1) 2 

FALLECIMIENTO ACCIDENTAL 1 

 
(*)    Datos de 2007 están referidos hasta el día 28 de julio de dicho año. 
. 
(1) No constan los datos referidos al año 2000. 

 
 

 NÚMERO DE OBJETOS PUNZANTES REQUISADOS 
DURANTE EL PERIODO 2000-2006.  

 

CENTROS 
PENITENCIARIOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 (*) 

ÁVILA 23 4 0 0 0 0 0 

BURGOS 66 15 33 11 11 5 0 

LA MORALEJA 41 23 77 56 60 82 18 

LEÓN 16 36 78 102 111 82 7 

SEGOVIA 18 2 10 17 18 13 1 

SORIA 11 22 39 19 12 20 3 

TOPAS N/C N/C N/C N/C 11 38 7 
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CENTROS 
PENITENCIARIOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 (*) 

VALLADOLID 45 52 71 22 22 28 12 

 
N/C: Sin datos oficiales. 
 
(*)  Datos 2006 están referenciados al periodo 1 de enero a 31 de marzo.  
 
 

 NÚMERO DE INFRACCIONES DISCIPLINARIAS 
COMETIDAS POR INTERNOS EN EL PERÍODO 2000-2006 

 

INFRACCIONES DISCIPLINARIAS  
“SANCIONES” 

CENTROS 
PENITENCIARIOS 

MUY 
GRAVES 

GRAVES LEVES TOTAL 

ÁVILA 978 1501 33 2.512 

BURGOS 749 1.185 94 2.028 

LA MORALEJA -PALENCIA- 2.619 3.909 296 6.824 

LEÓN -MANSILLA- 2.202 3.604 196 6.002 

SEGOVIA 684 868 39 1.591 

SORIA 597 1.111 17 1.725 
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INFRACCIONES DISCIPLINARIAS  
“SANCIONES” 

TOPAS -SALAMANCA- 1.902 4.523 362 6.787 

VALLADOLID 904 2.231 169 3.304 

Castilla-León 10.635 18.932 1.206 30.773 
 
NOTA:  Son los últimos datos oficiales facilitados por la Administración Penitenciaria. Los datos de 2006 son hasta el mes de abril. 
 
Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General Penitenciario. 
 
Artículo 108.  
 
Son faltas muy graves: 
 

a. Participar en motines, plantes o desórdenes colectivos, o instigar a los mismos si estos se hubieran 
producido. 

b. Agredir, amenazar o coaccionar a cualesquiera personas dentro del establecimiento o a las 
autoridades o funcionarios judiciales o de instituciones penitenciarias, tanto dentro como fuera del 
establecimiento si el interno hubiera salido con causa justificada durante su internamiento y aquéllos 
se hallaren en el ejercicio de sus cargos o con ocasión de ellos. 

c. Agredir o hacer objeto de coacción grave a otros internos. 
d. La resistencia activa y grave al cumplimiento de las órdenes recibidas de autoridad o funcionario en 

ejercicio legítimo de sus atribuciones. 
e. Intentar, facilitar o consumar la evasión. 
f. Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o efectos del establecimiento o las 

pertenencias de otras personas causando daños de elevada cuantía. 
g. La sustracción de materiales o efectos del establecimiento o de las pertenencias de otras personas. 
h. La divulgación de noticias o datos falsos, con la intención de menoscabar la seguridad del 

establecimiento. 
i. Atentar contra la decencia pública con actos de grave escándalo y trascendencia. 

 
Artículo 109.  
 
Son faltas graves: 

a. Calumniar, injuriar, insultar y faltar gravemente al respeto y consideración debidos a las autoridades, 
funcionarios y personas del apartado b) del artículo anterior, en las circunstancias y lugares que en el 
mismo se expresan. 

b. Desobedecer las órdenes recibidas de autoridades o funcionarios en el ejercicio legítimo de sus 
atribuciones o resistirse pasivamente a cumplirlas. 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/rd1201-1981.html#a108
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c. Instigar a otros reclusos a motines, plantes o desórdenes colectivos, sin conseguir ser secundados 
por éstos. 

d. Insultar a otros reclusos o maltratarles de obra. 
e. Inutilizar deliberadamente las dependencias, materiales o efectos del establecimiento o las 

pertenencias de otras personas causando daños de escasa cuantía, así como causar en los mismos 
bienes daños graves por negligencia temeraria. 

f. Introducir, hacer salir o poseer en el establecimiento objetos que se hallaren prohibidos por las 
normas de régimen interior. 

g. Organizar o participar en juegos de suerte, envite o azar, que no se hallaren permitidos en el 
establecimiento. 

h. La divulgación de noticias o datos falsos, con la intención de menoscabar la buena marcha regimental 
del establecimiento. 

i. La embriaguez producida por el abuso de bebidas alcohólicas autorizadas que cause grave 
perturbación en el establecimiento o por aquéllas que se hayan conseguido o elaborado de forma 
clandestina, así como el uso de drogas tóxicas, sustancias psicotrópicas o estupefacientes, salvo 
prescripción facultativa. 

 
Artículo 110.  
 
Son faltas leves: 
 

a. Faltar levemente a la consideración debida a las autoridades, funcionarios y personas del apartado b) 
del artículo 108 en las circunstancias y lugares que en el mismo se expresan. 

b. La desobediencia de las órdenes recibidas de los funcionarios de instituciones penitenciarias en 
ejercicio legítimo de sus atribuciones que no causen alteración de la vida regimental y de la ordenada 
convivencia. 

c. Formular reclamaciones sin hacer uso de los cauces establecidos reglamentariamente. 
d. Hacer uso abusivo y perjudicial de objetos no prohibidos por las normas de régimen interior. 
e. Causar daños graves en las dependencias, materiales o efectos del establecimiento o en las 

pertenencias de otras personas por falta de diligencia o cuidado. 
f. Cualquier otra acción u omisión que implique incumplimiento de los deberes y obligaciones del 

interno, produzca alteración en la vida regimental y en la ordenada convivencia y no esté 
comprendida en los supuestos de los artículos 108 y 109, ni en los apartados anteriores de este 
artículo. 

 

 DISTRIBUCIÓN POR CENTROS RECLUSOS 
RELACIONADOS CON TERRORISMO ISLAMISTA.  

 

CENTROS 
PENITENCIARIOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006  

ÁVILA 0 0 0 0 0 0 1 

BURGOS 0 0 0 0 0 1 0 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/rd1201-1981.html#a108
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/rd1201-1981.html#a108
http://noticias.juridicas.com/base_datos/Penal/rd1201-1981.html#a109
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CENTROS 
PENITENCIARIOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006  

LA MORALEJA 0 0 0 0 0 0 10 

LEÓN 0 0 1 1 1 3 5 

SEGOVIA 0 0 0 0 0 0 0 

SORIA 0 0 0 0 0 0 0 

TOPAS 0 0 0 0 0 0 5 

VALLADOLID 0 0 0 0 0 3 2 

 
Nota: los datos están referidos a 1 de enero de cada año excepto el 2006 que son a 28/11/06. Este tipo de presos requiere un 

especial seguimiento. 
 

 DISTRIBUCIÓN POR CENTROS RECLUSOS DE LA 
ORGANIZACIÓN TERRORISTA ETA.  

 

CENTROS 
PENITENCIARIOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006  

ÁVILA 2 3 6 16 16 16 8 

BURGOS 7 5 5 5 6 6 1 

LA MORALEJA 10 10 12 10 9 11 10 

LEÓN 7 9 11 0 13 12 11 
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CENTROS 
PENITENCIARIOS 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006  

SEGOVIA 0 0 0 0 0 0 0 

SORIA 1 4 3 3 2 3 1 

TOPAS 3 6 12 13 19 17 13 

VALLADOLID 9 7 11 10 9 10 6 

 
Nota: los datos están referidos a 1 de enero de cada año excepto el año 2006 que son a 28/11/06. Este tipo de presos requiere 

un especial seguimiento. 
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